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3. Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la 
subvención, en cualesquiera de sus modalidades de pago, que se encuentran al corriente 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por 
resolución firme de procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones 
de las cantidades debidas.

Undécimo: Recursos.

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la 
resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, las resoluciones dictada por la 
Consejera de Economía y Empleo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimosegundo: Normativa aplicable.

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto 
por la misma, se regirán por las bases reguladoras del régimen de ayudas para locales 
comerciales y de servicios que adecuen sus estructuras a la peatonalización de diversas 
zonas de la ciudad, así como empresas afectadas por el plan de movilidad urbana 
sostenible de Melilla BOME n.º 5338 de 13 de mayo de 2016), por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Reglamento por el que se regula 
el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y 
gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., las restantes normas de 
derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Decimotercero: Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Se hace constar que con fecha 18/07/16 se registró la mencionada convocatoria en el 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.	

Melilla, 18 de julio de 2016. 
El Secretario Técnico de Economía y Empleo, 
Sergio Conesa Mínguez


